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1RA SESIÓN ORDINARIA DE LA  

COMISIÓN POLÍTICA PERMANENTE  

DEL CONSEJO POLÍTICO ESTATAL 

LUNES 18 DE DICIEMBRE DE 2023, 18:00 HRS. 
 

De conformidad con las disposiciones contenidas en los artículos 124, 130, fracción 
I, 131, fracción I, 132, fracción I, 135, fracción X, 211 de los Estatutos y lo previsto en 
los artículos 71, 73, fracción I, 74, fracción I, 75, fracción I del Reglamento del Consejo 
Político Nacional, y los artículos 2, 7, 10, 12, 13, 15, 16 y 20 del Reglamento Interior 
de la Comisión Política Permanente, se: 

CONVOCA 
A las y los consejeros políticos estatales integrantes de la Comisión Política 
Permanente, a participar en la Sesión Ordinaria de la Comisión Política Permanente 
del Consejo Político Estatal del Partido Revolucionario Institucional del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, a celebrarse en punto de las 18:00 horas del lunes 
18 de diciembre del 2023 en modalidad a distancia. 

Link: https://us02web.zoom.us/j/85707264505 

ID de reunión: 857 0726 4505 

Registro de asistencia a partir de las 17:00 hrs, bajo el siguiente proyecto: 

--------------ORDEN DEL DÍA-------------- 

I. Registro de asistencia y declaración de quórum legal; 
II. Instalación de la Sesión; 

III. Lectura y aprobación, en su caso, del proyecto del orden del día; 
IV. Proyecto de Acuerdo de la Comisión Política Permanente del Consejo Político 

Estatal del PRI de Veracruz por el que se determina el procedimiento 
estatutario de selección y postulación de candidaturas a Diputados Locales 
Propietarios por el Principio de Mayoría Relativa al Congreso del Estado de 
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Veracruz, que contenderán en el proceso electoral constitucional 2023-2024 
y se determina la implementación de la Fase Previa en la modalidad de 
exámenes;  

V. Propuesta que formula el C. Presidente del CDE para solicitar al CEN el acuerdo 
de sanción del procedimiento estatutario para la selección y postulación de 
las candidaturas a Diputados Locales Propietarios por el Principio de Mayoría 
Relativa que contenderán en el proceso electoral constitucional 2023-2024; 

VI. Solicitud que formula el C. Presidente del CDE para que se le autorice expedir 
y publicar la convocatoria para la selección y postulación de las candidaturas 
a Diputados Locales Propietarios por el Principio de Mayoría Relativa que 
contenderán en el proceso electoral constitucional 2023-2024, y solicitar al 
Comité Ejecutivo Nacional el Acuerdo de Autorización para la emisión de la 
misma; 

VII. Propuesta que formula el C. Presidente del CDE para integrar y aprobar, en su 
caso, la Comisión Estatal para la Postulación de Candidaturas; 

VIII. Clausura a cargo del C. Presidente de la Comisión Política Permanente. 

 

“Democracia y Justicia Social” 
Atentamente 

 
 
 
 
 

ADOLFO JESÚS RAMÍREZ ARANA 
PRESIDENTE DEL CPE DEL PRI DE VERACRUZ 

 


